
Los concursantes tienen el derecho, si así lo manifiestan 
expresamente, de mantener el anonimato, una vez producido 
el fallo, si no resultaran premiados.

Acompañará a la propuesta presentada un sobre cerrado 
que habrá sido facilitado adjunto a las bases, conteniendo los 
datos del concursante

Este sobre no presentará escritura en exterior, salvo el deseo 
de preservar el anonimato.

3. Resolución del concurso.
3.1. Admisión definitiva de los trabajos al concurso.—Como 

ácto previo al. fallo del concurso, el Jurado decidirá las pro
puestas definitivamente admitidas y las que queden excluidas, 
de acuerdo con el apartado 1.9 de este Reglamento.

Se levantará acta de admisión, firmada por todos los miem
bros del Jurado, que contendrá la relación de propuestas no 
admitidas y las razones específicas, a que obedece tal decisión 
en cada trabajo.

El acta de admisión acreditará asimismo el desconocimiento, 
por parte del Jurado, de la identidad de los concursantes ad
mitidos.

3.2. Constitución del Jurado.—El Jurado se constituirá el 
dia 5 de febrero de 1983, consignándose en el acta constitu
yente que ninguno de sus miembros, asociados o empleados 
participa directamente o por persona interpuesta en el concurso.

Existirá quórum con la presencia de, al menos, la mitad 
más uno de los titulares.

Todas las decisiones se adoptarán por mayoría simple de 
votos.

Las decisiones del Jurado serán firmes, irrevocables e ina
pelables.

3.3. Fallo.—El Jurado velará porque el fallo del ooncurso
sea coherente con los objetivos propuestos por el Organismo 
promotor del mismo.

La extensión del número de menciones responde a la vo
luntad de gratificar el esfuerzo reflejado en propuestas de ca
lidad estimable, de un mayor número de profesionales. Por 
tanto, su adjudicación queda condicionada a la efectiva esti
mación de tal calidad por parte del Jurado, que podrá con
cederlos o no en su totalidad.

Una vez producido el fallo, se procederá por parte del Ju
rado, a la apertura de los sobres que contienen la identifica
ción de los concursantes, salvo en el caso de expreso deseo 
de preservación del anonimato.

Por último, el Jurado levantará un acta con él dictamen 
final del cbncurso, en la que figurará la relación de premios 
concedidos y un juicio razonado de cada una de las propuestas 
premiadas. Este documento se elevará al dictamen de la Di
rección General de la Marina Mercante, la cual acordará la 
definitiva resolución del concurso.

3.4. Propiedad intelectual.—Los trabajos presentados queda
rán en propiedad de sus autores, con excepción de los primeros 
premios, que pasarán a propiedad de la Dirección General de 
la Marina Mercante.

La Dirección General de la Marina Mercante se reserva 
los derechos de la posible publicación y exposición pública de 
los trabajos a que pudiera dar lugar el resultado del concurso, 
en los plazos fijados en las bases.

La propiedad material de la documentación relativa a cada 
propuesta pertenecerá a su autor hasta la finalización del con
curso.

Todo concursante podrá retirar sus trabajos personalmente 
o por delegación escrita en el término de siete días consecu
tivos al cierre de la exposición. Transcurrido dicho plazo, el 
promotor procederá a la destrucción del restante material.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1982.—El Director general, Alfonso 

Soler Turmo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

22544 RESOLUCION de 28 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la 
concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Madrid y Tomello
so, con hijuelas, como resultante de la unificación 
U-350. (V-3381).

El ilustrísimo señor Director General de Transportes Te
rrestres, en uso de las facultades delegadas por Orden minis
terial da 5 de julio de 1977, con fecha 28 de julio de 1982 ha 
resuelto adjudicar definitivamente a «Eugenio Cuervo y Torre, 
Sociedad Anónima», el servicio público regular de transportó de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre los puntos in
dicados, como resultante de la unificación de los servicios de 

  igual Clase V-1587, entre Madrid y Tomelloso. y V-1621, entre 
Belmonte y Socuéllamos, con prolongación a Los Hinojosos, 
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario:
Entre Madrid y Tomelloso, de 171 kilómetro de longitud, pa

sará por Vallecas, Chinchón, Colmenar de Oreja, Vlllarrubia de 
Santiago, Villatobas, Corral de Almaguer, Quintanar de la Or
den, El Toboso y Pedro Muñoz.

Entre Pedro Muñoz y Villarrobledo, de 40 kilómetros de lon
gitud, pasará por Socuéllamos.

Entre Socuéllamos y Los Hinojosos, de 55 kilómetros de lon
gitud, pasará por Las Mesas, Las Pedroñeras, El Pedernoso, 
Belmonte y Monreal del Llano.

El recorrido por los itinerarios descritos se realizará con 
paradas obligatorias para tomar y dejai viajeros y encargos en 
los puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:
De y entre Madrid y Colmenar de Oreja y viceversa.
De y entre Quintanar de la Orden y El Toboso y viceversa
De y entre Villatobas y Quintanar de la Orden y viceversa, 

y de este tramo para Madrid' y viceversa.
De y entre El Pedernoso y La» Pedroñeras y viceversa.
Expediciones:
Madrid-Tomellos: Dos de ida y vuelta diariamente. Una sen

cilla los días víspera de festivos y viernes no festivos. Dos 
sencillas los días siguientes a festivos

Pedro Muñoz-Villarrobledo: Dos de ida y vuelta diariamente. 
       Los Hinojosos-Socuéllamos: Una de ida y vuelta los martes, 
jueves y sábados;

Tarifas:
.Clase única a 3,0736 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,4610 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas en 

su caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
seguro obligatorio de viajeros.

Clasificación dél servicio respecto al ferrocarril:
En la aplicación del Reglamento de Cordinación de los Trans

portes Terrestres, el presente servicio se clasifica en -relación 
cón el ferrocarril coincidente b).

En virtud de lo dispuesto en -la Orden ministerial de 31 
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrrocarril 
el canon de coincidencia que coresponda, cuya recaudación se 
llevará a efectos por el mimo, en la forma prevista en las 
citadas disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad 
alguna sobre su importe.

Madrid, 28 de julio de 1982.—El Director general, Jesús Po
sada Moreno.—8.106-A.

MINISTERIO DE CULTURA

22545 RESOLUCION de 23 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento históri
co-artístico a favor e la iglesia mozárabe de Susín 
(Ayuntamiento de Sabiñánigo, Huesca).

Vista la propuesta formulada por los servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histérico-artístico a favor de la Iglesia mozárabe de 
Susín (Ayuntamiento de Sabiñánigo-Huesca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sabiñánigo que se
gún lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 0.° del Decreto de 82 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el. monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General. ,

Cuarto.—Que el presente acuerdo se-publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectps oportunos.
Madrid, 23 de junio de 1982 —El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán.

Mº DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

22546 REAL DECRETO 2187/1982, de 9 de julio, por el 
que se resuelve que no procede aprobar la segre
gación del núcleo de población de San Juan de Pa
luezas, perteneciente al municipio de Borrenes, y 
su posterior agregación al limítrofe de Priaranza 
del Bierzo, de la provincia de León.

Con fecha veinte de junio de mil novecientos ochenta, un 
grupo de vecinos de San Juan de Paluezas, encabezado por el 
Presidente de la Junta Vecinal, y previo acuerdo de la misma,


